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dentro de diez dia.,, no admitiéndose mit'l de tre.<J te.<Jtigos por . 
cada parte, y despues de la cual se señalará. dia para el apeo 
haciéndose sa.b~r á los interesados. : '• 

Si fuere necesario identificar alguno 6 algunos de los pun
tos deslindados, el juez prevendrá. á oada parte q~e presente 
dos testigos de identidad. , . . · 

El dia designado, el juez, acompañado del secretario, peri
tos y testigos ,de identidad, practicará el apeo, levantándose 
~a acta en que consten toda.'! las observaciones que la.'l par
tes hicieren. En virtud de ella.'! no se suspenderá. la diligen
cia, á. no ser que alguno de los interesados presente en el ac
to un instrumento público que pruebe ser dueño del terreno 
que se pretende deslindar. · 

El juez dispondrá que se fijen la.<J ~ñales convenie~tes ·en 
los puntos deslindados; la.'! quc.1, si ~ resolucion es favorable, ff 

quedarán como limites legales. , 
A peticion de alguna de la.e, partes, y prévio traslado· á la 

otra por tres dia.'l, el juez resolverá dentro de cinco a.proban
do 6 no el a.peo. La resoluciones apelable en ambos efectos. 
~ La dilígencia de apeo debe ceñirse á. demaréar. los limites, 
reservando toda cuc~tion sobre posesion 6 propiedad paf!' que 
se deduzca e11 el juicio correspondiente. (1) 

(1) L~y 17, tít. 17, lib.1, Nov. Recop.-Art1.,12s9 á 1263, 1265, 
u66, 1267 y 1268 á 12721 Cód. de proc. civiles de 1872.-Aru. 
1:u3 á 1227, 1129 á 1231 y 1232 á u36, id., id., id. de 1880. . . ~ 
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CAPITULO XX. '1 

> 
UBVJID, 

1 

• Concu
1

rsoe. -.Cómo 1.1e ,divit\en.-Disp06iciones generales. - Conc111IO nece• 
ea~o.- Cesion de bienea.-Juicio de concurso.-Adminiatracion del concur• 

so'.-Diaposicionee especiales relati~as al deudor. 

Lláma..<Je concurso: 11El juicio promovido, bien por el- <U1Jr 
d<n· . 6 'fnen por los aC'l'eedores sobre pcigo de las deud-a8. 11 (1) 

El concurso se divide en voluntario y ,neceaario. Llámase 
volunta1·io: 11cuando el deudor se desprende de sus bienes pa, 
ra pagará sus acreedores;,, y nece.sario: 11cuando tres 6'lnás 
a.crecdores ele plazo cumplido han demandado y ejecutado 
ante uno mismo 6 diversos jueces á un deudor, y no hay bie
nes ba,<;tante~ para que ca.da uno seoaestre lo suficiente para 
cubrí; su crédito 6 costa.CJ. (2) . · , · ' 1 

Los 9oncurso.'l pue<le~mpezar e~ los juzga.dos federa.les si 
el fisco est-i interc.'!ado en ellos, ma.<J satisfechu esto in~rés 
~olver~n á.-los del fuero comun, siendo competente Paf!\ co
nocer de ellos el juez !3el domicilio del deudor. (3) 

El juicio de concurso e,CJ a~rl\Ctivci y en ningnn caso goza del 
privilegio de menores; pero no pueden ser reclamados, 1 los 
juicios hipotecado.CJ que están)endiontes y los que se pf(r. 
-;--- • J •j 

( 1) Dic. Escriche. pal. CM,urso dt acrtedorts, pág. 479. 
(2) Art. 1771, Cód. de proc. civiks de 1872,-Arr. 1661, C6d • 

de proc. c~viles de 1880. · , • · 
· l'(3) Aru. •7H, 177, y '1776, id, i~., id. i!e' 1872.-Arts, 250, 
1664

1 
1665 y 1675, id., id., id. de 1880. 1 •., ó " · 



.. 

.. 

• 

200 

muevan despues de la formacion del concurso, y los de cual
quiera otra clase en que se hubiere citado ya para sentencia 
6 se hallen en segunda instancia 6 pendientes de casacion (l ). 

En todo concurso se formarán cuatro secciones, que~ com
pondrán de los cuadernos que fueren necesarios. 

La primera se llamará. de sustli.nciacion, y contendrá: 
1° Todos los actos relativos á. la admision de la sesion de 

bienes 6 á. la formacion del concw'So necesario: 
2° Los incidentes relativos á. competencia, recusaciones y 

otros semejantes: · 
S- Las actas relativas al nom\)ramiento y remocion de sin

dico, administrador é interventor~ y las que conteng8J_l algun 
arreglo general, ya entre los acreedores, ya con el deudor 
comun: 

4° La tramitacion ordinaria del juicio: · · ·' 
5° El proyecto de graduacion y los alega.tos de mejor de

recho; 
6•t I111,'sentencia. de graduacion. · 

· ,La segut!,d& seccion se llamará de a.dministracioo y con
tendrá.: 

.¡• Todo lo relitivo á'emba.rgo, invE:ntariu, depósito y ave.-: 
lúo de los bienes: · ' 

2º Todos los actos ~inistrati~ del síndico, del admi
nistrador y del interventor, sus cuentas, la glosa de éstas y 
su a.probaeion: ! • . 

3° Las resolucione11 coneernie.ntes 
1
a.l 11,rrenda.miento y ven

t.a de les biehes ánte.<J de fa sentencia.: 
'4• Las que tengan por objeto proporcionar los fondos ne

eesa.rios para la conserva.cion 'y fomento de los bienes: 
óº Las que se acuerden ·para entrega de bienes agen~s y 

pago de réditos, alimentos y pensiones. 

(1) Aru. 1777
1
·1787 y 1788, Cod. de proc. civ, de 1872,-Arts. 

1666, 1676 ~ 16771 id., id,, id. de 188o, 
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• La ter~ers1 soeciÓn se llamará. ae graduácion, y contenérá: 
1 º Todos los docdmentos que justifiquen los créditos: 

. 6 6 d. .ell ' di tofo 1• Las pruebas qu'.e en pr en contra .e os se 11,!} eren: 
3º Los incidentes que se susciten ent1-e los acreedores ,so! 

bre validez, prefereneip. 6 liquidacion de sus créditos: · 
· 4º La.i demás cuestiones particulare; ent're loa acreedores. 

La cual'ta. seccion se llamará. de ejecucion, y cóntendrá todo 
lo· relativo al rema.te, venta y a.plicacion de los'bienes. · 

1 

Si ocurrierbn ~lgunos puntos que no·estén comprendidos 
en }a.e¡ cuatro secciones, se formará. otra con el nombre de su-

pleto~i~ . . ., · • •1· 
Se llevará. un cuaderno de índice donde se Mienten 1~ ma.

teri88 principales que contenga cada una de las secciones, 
con citacion de la foja relativa. (1) . . . 

1 
• 

1 Qued~ J>!O~ibida. la duplícaeion de hqnomiios en los con-
cursos. : , 

El ªÍl?-dieo percibirá¡ como único honorario por su<J ~rabajos, 
siendo do su cuenta.la. retribucion de sus abogados 6 procu-
~¿re.~, 1~ cantidades siguientes: ~ , . ·m • _ 

lº ~is por cientio sobre el imP,<>rte ~ aetivo del.concurso, 

13i ~ excediere de diez ~il p~: 1t1 P ~ 
2' Si excediere de~ mil ~. el q.onorario á que se re

fiere . la. fra.ccion anterior, y además.el cinco por ciepto.dc diez 
mi~ hasta cincuenta mil pesos: \ , \ 

3° Cuatro por ciento de cincuenta mil hasta cien mil pesos, 
. . . , . t h\ • 

y a.demás el que expresa.Ji la.~ dos ft-acc1ones antcr!ores: 

t° Tres por ~nto de cien mil peSO!I á d~ient.os mi~ y 
además el que expresan las tres fraceiones anteriores: 

5º Dos ¡>?r ciento de doscientos mil, pesos en adelante, y 
además el que éxpresaJ las' ctla.t~ffracciOI}~ '°-~~lo~~· (J) . 
~ , , "'J . -; , r !., • • ui l .r • Is; 

(1) Atts, 1799 á 1866, Cod. de proc. cmles de 187z.-Aru •. 1~8S 
í 1694, id., id., id. de 1880. . 
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!J. formarse lll1 concurso, se liará de.~e luego la separiwi:on 
de bienes prqveqi~a en el a.rticu).o 2068. del Código civil, J se 
otorgará. la que piq,m los interesad.os en los ~os de _lo!i:&r• 
tículos !065 á 2Q67 del mismo Código. 

Las tes~m~tarla.s y los in~tados. pued~n ,er e~ 
dos en los e&1,os.en que'pueden l:lerlo los particulares, q~ed&lldO 
~ujetos á las .~j_sposicion_es ~e la materia. (2) 

Cuando el: deudor tra.~ de- hacer cesion de bienes df,lbe %1 
rijir al jue~ · cpmpe~Q~ un escri~ en los s~guientes ó pare-
cidos ~rmin~: J • • • i • u v 

Tftnbre·de 
-1\ ~o,os. 

' ~up,ad,a'M j~z (tantos) a.e lo civil. 

. X. 4. con hqhi,tacw.n ~ t~ pa~e, .a11,te '. u,sted ~ 
más haiifi/fu,gar en d.ereého y salvas las proies!as ~-

1 t~ J le~~• d~o: (~<tui e~~re&e.fá. los ~qtivos 1ue 
1.é o~hga.!) á. ent.rega:r swi b1en~s para ~a~,r • S'IJS 

-1') acreedores, haciendo todQ.~ }11,8 ~xpliCD.Ciones eon~u
centes al mejor conocimiento de sus negocios). 'En 

,t ·1 • ~ de·M> J;ual acompa1W el estado qu.e manifi}sta 
los bienes raíces, mmbfs y eréditds que poseo Y ~i
,,iQ ól,pagétk m~ ~ -~.protesla~~ 

;; do qiu ~ edcid-0 ue:,,acf,o y '/fl,t•'IIO poU-0 mas~ 

nes que los que en él se. ~~tm. 
b~ T , ,. . i ólJl ,i r '• ! º(, 

Por lQ ,~t(¡; . ' "1X~ mp 1 1 . ,,, r - ·: 

á tt.Sted ·~ico ae SÍ'Mt(l,, ün~ pO"-r~tado, man
dar citan la ju,,¡ta :de l.ey prevenida en el arl'Ún.111> 

• · (~) A_rt: 18071 C?d• ~e proc) c~v. de ~872--Arts, 16~5 y 1696, 
kl., 1d.1 id. de t ~o. · •a:-La. 

,:z) Ar¡. ~s.1-4, id, i~., i~ •. de 187:z,-:"""~r~s. 1703 Y. 17~4, 1 •~ 1 • 

de t 8t'o. .. · _ .. , , ,.; , u 

-~ 
,r ( 1710 d4l, Cddigo de~ m.11Üel. E11 ,.,ti-

'<' C1AA q1U protesi,o ~ U) ~.eta:~ lW 1 0:" !h!/ .fJ 

1 ' . ·id.non oup 
~J fL1" • ai~• f Jf@i.ca, (f-de,ieua),i do?. t)Íf ~ 

. .. 'f ( E''' t. '. ' ' ,' ~, . ! ; : 1 · .' 1 

Firma del cedente. · ,fu ~inrii!, ~ ,a¡bqg~a.{l), ~ 

,j cuyo escrito recaert 11n:Á'l'Ito en er qtle; in~~qándos~ citar 
]a janta pedidl; lié mandarilr~mbién depqsifi4~•Q,~~rve.nit 
J~1 bienes, segun su clase, Y' se nombrará 'lin."~~traaoi: 
·pro\tisional sn&cientemente' a~o/ a· q~é~ '.110;1 éifüegarán 
por riguroso inventario. · '"· · ·• · 1 

• · ' 

lJOS acreedores presentes serán citsdos eoll' aritfcl~acfolJ p~r 
lo ménos-de un día. 1 ,;· ·.· ' ,: • l ,, ;·r' , r,;'. 
- Los ausentes cuyo áomicHio no'fuere co~otjdo, 11~án cita:-· 
dos por edictos en el N oti.fi,caildr y otnfpétj&lico de los. de 
más circulaciMi, pOl'·cinco diae coñtinuoli/-i '· · J, 

1 
,:, · • 

:. '41 el CMO del·artictilo anterior de~r'dn mediar dí~ dia8 
,eua.ndo ménos entre la última publlcacidft' de los. av.isos y et 
dia de la j11nta. . 1 . . . . , ' . • ,1 . 

, ! . 1 • , . , . '.; / . '. • l ¡ • 

Para que se presenten·Ios ausentes se les concederán :vew~ 
•día.~, si r~i~e? á mé~ .1,~ ~in

1
c?e~~ l.?iu, _de dis~oia¡ del 

lugar del JU1C10; cuarenta. di'as s1 residen a más d'e ~~~1'4 
leg~as, J,>erQ ~ ~éno~ d~ cien; rY oche~ta. di~~~ ~~i~~IJ ií, ~ás 
de cien 1eguai ' .. : '. i '. ,r ' . ',i ' . .... . . . . , .r .• 

A tos que ~idan e'tl los ~~os~U'nidClS del~~ 'i ~n 
18.9 Antillas, se oon6e'derán tres fueses: ~"Iós 'que' residan en 
Eluoi-, ó en la AJWé~;tiel Otintrli- '6 MerididHh?,''cdafi-()! y 
.seis & los:que1iesi~ ·~ri:ett&tqttim ótm pá'rta :. ·i,¡ ·~1 11 • · 

Mientras el aereédo~~'úsetiW ~ presentátse~ repiÍeseq~a~· 
-d~ por ·el.Mi.nis~o ~úbl~.1• 11• • • •

1
· · • 

~ .: :·,•.Ili'f.1 J··· •r> 

(1) Ley 1, tít. 15, Part. 5.7 Fcbrcro me~. tomo 5 pág 35:z,-n.10, 
=-..,\Ns.,;1il5, 1.a16~ 18i~~éd. do práU a,r.idc,1ill,a.•&U; i1os,. 

J 7 o6 y 1 7 1 o, id,, id •• .id. dt: I &io, .,, ' 1 '{ t\ ,,. M • 1 • 



-]uicio .,ordinario la., 1:1xeepcione1kque hayan alepió, pa.rá el 
solo.efecto de que se agreguen ,al fon4o -los~e~es oculf>os7y 
-13e excluyan los créditos' supuestos., , · • '.l [ e[; ·;. · ,!J 

Los acreedores aU881ltes 8dlo podráni reda.mar aiatm la~a r 
sio.µ, por ocultacion do ~',lles, sup~s~~Q~ de crédilrat, ~lusion 
p fraude entre los pres'tn~ ; ~u~~¡GS~ ~~~a~ {O 
. El copcurso :Qe~rio puede fo~ no~~~ ~l ~ 
do~.pi-eswite,. ~o co~flli eJ.!u.,c!\tf.51 ~~)~. ~t~~.4t 
uno y otro. (I) .r¿Y..ofoJt. m.o ¡ nobr. i-, ob 

Presentá~dos~ uno 9 ¡_ná¡ll.ac~Q~ s.o~t~4~,~ i!~rpia• 
~•io~ . del concurso, el juez_ pro!eer~ u~ aute~ ~J~~m~ si~ 
~~e~; rj 

1 

11110 (t!) l ;J!J PO 0t P.() 
1
1 O'Iit 

.. ~ (. J¡v:r ·,Mexiooi(rech~'dafetra). '~.-JJIO!) ["U\'Jdn' -:a 
· . , •·. , , l • o·dmb º'ína ojm>n 

c'rr · ,P<»'~1f<>nlpa~~~Qla8· 
• uulo de la solicit1Jil. ¡j~wa,~ M ~ rf!Q1' M 

término d,e tres días. , T.,,. pioveyó 1J firmit e1r Gi~ -n.n•n 1 . , .,,,'f . ,:rr . 
: rr -no J1UZ (ta.µtos) 4,e.w cwil,. 'Doy /é. , 't ,.nu w'l r.r w 

ncrnr_r.lFi.rme, deÍ Juez.rcb 1 ~ :tHí1i11 del ~~b: (!) · . 
. ,FU JJ 1!')111) t..i•~ I,; ' , J l, ,.L , .I 

• • . , ..J..i'~ r,l ~ n• 11 ¡ s:!.e:::" • • t ¡ . En el mL'ffllO. atttó· Dl11JlWJUai'' Mei:;u1a.? 10S menes, St'M1 Be 

solicitare, entregándolos al deposita.rió> 6"intel'Véíltór por: ri
¡:uroso inventario y ba¡joJa,JeBponaallilidádl de,lOR ~ores. 
. :Si el ii-ore.t t\lTiete,np,en~1,fÓisi'1eatando 1preeeue JI! 
evacua el traslado en el térmi.aQ do tres aiu, ar.-:uu• n'bel~ 
.\lºr .,1~0 ~Jo! #,Creed~ ~-i~á.for~oQ! COJ,1CHT90 
._nece,sario. ij ,q~ .~ i4Wn.~,hj~p)fríd~~ ~g'.ffl.~ 
.~b\e eo. elp!ecto ~~yo.:, n• ;. '"· mar 'In<¡ , ,ju:,l/ 

{0Arta. 1824, 1816, itdi ·18331Yi1~~6, C6t '<!e p\-dc:l!t+ilea 
~ J871c---~.' ,,1~t171,t., :- t7•~· -"~•· 1 1724,· icl,;;idi4 td. de 
1880, • -~ ... ri , ........ :, .,:, ~ I ,r J",:1if,rd , Lit 

· (2) Arta.· 1841, 1842 y 1843; 1ct, id., ¡a_ de 1S72~Xr!!JJ'.~7 
.Y 1728, id., id,, id. de ,1880~ . , ~bu, ,tt\l 1 (:t,i .e:•h (•, 
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f · Siref dendor evaotl&· el'traslado .en el tiérmtno•Aefi&lsdÓ'y· 
1!frech;proebas1 ée reciHlnl.·~ .. dentro de ·diez dias improw,ga. 
bles, al fin de los cuales S& poo.drátl lo., auto!! en la Seem&ria. 
~ tres dm para e.da mi& 4e las partés. 
'· Cdb(!luido est.e término, él juez citará á una audienola ~ 
téhnitro ~ tres días, pára qtte las partes aleguen lo que d. sti-

. -dlltÍeéh<f ébfl\lleftg&, y mllmi áentró : de Jo.e¡ tres días sigtrien. 
._ El iwt.e' dé~ pa\l& ·I! audiefrciaprdduee lts e!~. 
de citacion para sentencia. (1) · · ' 

'.:'Admf~ct,. r, ~Íon de:bi'é'nés 6'l1eéha la:deela~ion de pro• 
cedér eí conctnib bécesario, los acreedores nombrarán de en
tre ellos mismo.'! un sindico que los ~presento, no pudiendo 
nombrarse con este caráct.q !'1. qepeM,iente del deudor 6 pa
riente suyo dentro del 4• gratio. 
·, Lbs ~i; 'fileden d~ He h'ntidad 'dél nombramiento 
&1 áln.~ pór h»!Ult186S ~~bes: . · . , . ' 

' \ ' ' . • 1 . 
· · · 1 • ' ntfraccfon de' la léf )il l'i'!tcerse' 1a e1eccion, ya en CUQll•· 

to á la forma, ya en óumtb.ttlas' cttatidadés de la petsona: 

2•. !f~r ~ i:e~~~ en algµ110 ~ los que i>!D1aron 
l& ma.yoñá; si ésta no subsiste deducido. el importe del crédi-
to qu~ c~n~a•~ ~eedor DM9?!'nte flepNMntadQ;: : 
i s· ~ 'O()¡lf.C(»QU. ~; :., . J • r . '_,. ,.., " j :¡, • 

. . El uacidente : debe pNm~-aenwo •.~ ·ló& trét4 dil8 6 
pi.-al:noinlnmümm,. y aegdrso emN, loa qtte teelaraen 
f ~lÓllqn•IOlltmgaDJa.ebloiiG&'· .:', ·1 

,,; · n "' 

º" 'Lo!f~q~~-~ 11ávotAéÍ~ en_elnóm
~ilto dét~, pde&ti' ntMli~ra ffl1 coda un mtet .. 
ventor, por mayoría tambien de-1~~iWes que-rép~' 
2, · ~ -~llv,~ones d~,~~"'~"~ .. 1 : ,: • -

~:, tA iJxiglr la pns«oucioa de tl.siéltél\tM d"l-Nd~ 
_a,l_sín!P,C:O, y. l~ d~, és~ al juez: . ·' r ~ 1 

~ - ·- •·. ·'(' , .... _, ) 

(1) Arta. 1729 í 1731, C6d de prof. tiviltidt 1880,. \ 1 ~ 

ió, 

2~ Cuidar del cumplimi~to d.el art. 171( dél C6digo de 
procedimientos civiles vigente: · · ' . · 

S- Vigilar 1~ conducta del sindico, dando cu~nta á e~ ~
ihitentes de todos los actos en qtie puedan re~ultar perJttdi
éados ,ms interese-'! 6 los derechos que 1a.'! ley~ les conceden: 

4• Dar parte al juez de los abusos que advierta, cuando el 
caso fuere urgente y no pueda esperar el ácuerdo de sus re-
presentados. · · . · · · 

El sindico debe so!rtener la.'I resolucione~ de 1& mayoría y 
lái, del jnet, cuando fue~n impugnadas por algfui acree~or 
cS por un tercero~ ó po't el deudor. . · · ' · 

Si el sindico há votMo en contra de la. resoluéion de la 
matotía.; ei juez' nombrará uno de los individuos de ésta pa~ 
ra qne sostenga lo acordado. 
· El Mndico que impugne la res6lticiob. de' la ma.yol'fa, ce~ 
ii éh im encargo. ('1 )- · . ' 
. . Lo dispuesto anteriormente es aplicable al intenfe~tor res: 
~to de los acuerdos de la minoría. (2) 

Bn la junte. de qtie bemó!t hablado, acordar.in tarobie# 
los acreedores las medidas que e-~timen corrveni~tites·sobre 
el .~p6sitode los bienes, la cobranza de . úréditofl, el pagold~ 
d611das pteferentes y la. deYO!,uclon de los bienes comprendidos 
en la:frac. 11 del art. 2057 del C6d. civil, asi como las b~ 
dé la ádministracion y la, facultade.~ que otorguen al sindi
Oó, e:dendieodo ó.restiringiendo las que la ley le concede. (3) 
. DeMro do los·quine&diae siguiéntes á 111 junta deben fo, 

acreedores presentar los títulos que justifiquen sus acci<?riee 
d~ }a presentacion se _les ~ un cerlifioado por el secretuio. 

{l}Arta. 1853, 1s,¡~ 1857, t859· ,_186:t, ~6d._de proc._dv. dé 
187.2.-Arts. 173911740, 1742 y !7# a 1¡47, 11·• id:, 1d •. de ~ffo. 
· (1) Att'. f8ti3, i8., id.; td. de í872,....;4tt1 t74S, id., ad., 1J, ~e 

~~(~· Art. t8'64, é6d. de ptbé, civ11es de·t81i,~A'rt.~?49, id., id., 
id. de 1880. 
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, 1,Los títulos se ~regarán inm'tdiatamcnte al síndico, quien 
dent.ro de los quince dia.'3 siguientes al de la entrega presen
tará 1~ opiI\¼>n que hubiere formado sobre el valor y lega.li-

1 

dad de ell.os. ~i~ perjuicio del derecho que tiene cad~ acreedor 
para hacer la.e; observaciones que le parezcan ju.'3ta.s sobre 
cualquier crédit~. • 

1 

• 

Los créditos del síndico será11 ex¡minados tor dos ac~e-
d~res que nombrará el juez. (1) i • ••· " • J 

• ' • J I>'-J 
v Tanto}a opinion del síndico sobre los créditog, ®mO el dic-
tamen 9.ue rindan los anteriores, se ¡>resentar¡n ~ juez dw
tro· de los quince días siguientes á aquel en que se entreguen 
~os títulos al síndico 6 á los acreedores, y citará aquel una 

JU~ta que se verificará á los diez dias P,&ra que en ella se dis-
cutan los referidos créditos. (2) I l. '½ ' '- .r 

• • ?O~_'J ~1 G ,~ O! ll'I 

. Los ~E~dar~<t que d1S1entan, puedb9- 1~pugnar los cr~i-
~s ~dmitidos y sostener los excluidos, dett}ro de los seis pi~ 
siguientes á, la celebracion de la junta. : Los acreedores que 
no asistan á ésta, podrán ejercitar el mismo. derecho dentro 
d(\ igua, té?mino, contado desde que se les notifique el acutr-"' 
d9 del_co!lc~~. . · · . 

, Resuelta la ádinision de los eréditos, el sindicó formará eh 
proyecto,pe gracluaci.on, para la cual le concederá el juei llJ1' 
término {¡Ue no podrá exceder dé riesen~ dia.,, y presenté.do 
el proyecto quedarán los cuadernos relativos á ctiitposicion' de, 
cada. acreedor por el 6rden de antigüedad, con el t:ermino d&' · 
gejl3 di~, para que alegue fo que cáda uno Ore& OÓnTIMiente 

,sohi:e su prelaciUJ-. · . ~ > r, i 1 , f • .' - 1 

Si todos ronvierlen en Ja prefe~cia. de 1uno o máslluga! 
res, quedarán éstos irrevocablemente fiiulos. 1-, ___ . tr~ ,1 , ,t, \ 1 

( ) A 6 
1 6d · : 1 , ,. , ,t· 1 - r 

1 rts. 18 Sí 1867, C • de proc. civ. de 187a,-A1t1. 1750 
í J 7 5 2; id., id., id. de r'88'o, t • , "' 

1 
'" 

( 2) Art, J 869, CQ<L de pro,. civiles de 187 a.-Art. 17 s+, Jd.; 
id id de 1880 · ·- · .,, ,t • · 

'.' • • , C, !)¡ , ' 

• 2W-
"&;s pecto de los créditos cuya. preferencia se ,dispute, se; 

guirá la sustancia.cion ha.'3ta an~es de la seitericia ~ ~l. juiciQ 
aue corresponda segun su cuantia. . . ., · t , ... 1 1 « I{( 1· l 1 ' ' f II r ll ¡ Jr• 
. Cuaµdo los <i1versos JUICIOS á ~ue se refiere el art cu o an1 

teri'or se halled~n ;-~taat ·~e ;(enteri~fa, g¿ clictlifi ablo cit&n¡ 
L :J 1 -., j ,f ,.., f • Í 'V ·t l) 1 t, • '' J 

do i,arar sentencia ~~ gr~duac10!1 en e ~on~urso, 1~ q~~. se 
pronunciará en un ~rmino que no exc~da. de dos meses. ,(1J 

El iidmint'!tradÓr, depositario 6 intervento~ qu~ se'rto&o~ 
podrá solamente recaudar ·Já.s rentas ·y cobrar lo.'3 créditó~ y 
los cápitales que estén vencidos 6 que se' vencieren duran~ 
su encargo, haciehdo tambien los gastos. de conseévacion y ' 
administr,;i,cion de lo!? bienes en los términos que acuero1~ 1~ 
junta 6 · el juez ~n su CS:c;o, autorizÁn.do este último todos 1os · 

, , ~,.: ',(2) , 1 VI J? ' !) 

gastos 1mprev1stos y urgen~s. . : . . . 
I<, , " ., ,,, i- . , l'•a •a· ... ,..,.3,, .. 1 

lAs ,negociacione.'l á que el ~eudor ~ü~ere e wn.uo ,«>n-
tiriú'arfo bajo la vigilancia~del adminMrador ó intervenf¡or, · 
mientra.s los acreedores acuerden en la junta genérat'ló qú~ 

" •. 1 • tr: ', ,. ,Í 
crean converuente. 
· Se depositarán en el Monte de Piedad la.s aJhaje.s y cÍiale$~ 
quiera ca,ntidades que se recauden, .exceptuándos_e las_~iimas· 
que por acuerdo de la junta· ú 6rden expresa del juez, se ,des.: 
tinen á los ~tos.~dispe~bles. · · ' ; · .1. . 

- 'Nomor&aó el sindfob, dentrotde«lio diM le presentará él 
A<liriiirlstrád~r, de~itslrio 6 interventor, su crieritá'&in pago:, 
Él síndico la g~rá y pre.'lentari • ai jltéz d~ntro de oclio 'Cliü;1 
que podrán prorogars~ hasta veinte si la.'l ci~un.~cias·d.M 
ca.'36 lo exigiérere'11 11' r r ,r · ' ·. ' tn -i,<f 

Aprobada 'la 'cuenta, en la"pritnera juntiií·1que-·se cele'bte 
de.<,pues de que se9:. glosada, se acordará, la canfi!dM qtffi• d~ 
abcmar!Je al administrádor,1 depositario é iiltemfüt;ol' p611us 

9T>Art1. S98 í •6o2, 118701 1~73 ~ 1~7s., 11177\ 18z8, ~d,¡de 
proc,civ,de 1872.-Art~. 1755y 1758 a 1761,1d.,1d., 11!. de_1~Io: 

,{%) 0

A(t1,, 1886 í 1888 Y,190,9, .Cód, 4ef'oc. ci,Hc_s .4~ •81~,
Aru. 1768 a 1770 y 1788, i4-,1

14,, ••. ,de, l So. '. 1 i ó,, W · - 1 



.. 

,ffó' • .. ' ... " . 
tri.MjMi y la qúe no podrá ex~der de la tetcern parle de la 
t¡tte en sus respectivos casos corresponde al sindico. 

_ : ;Si 1, ,admi,nist~\~n pro:rision~l turare más de un pies~ ~ 
fui dé ca4a uno dé lo'I qu~ tra.'IClU'r&ll; presentari, el adminfa .. 
trad(?r, ~epositario 6 interventor una. cuenta., que el juez a~ro
~ ~! la, en~u,1?-~m debidamente justificada; mandando de.,~ 
~~ ~~e~p liacer el_dep6si~ en el Moµte de l>iedad, de los fondoit 
fi~uidos ,que resulten en su poder. En caso contrario, ~rá 
t,W~1?4~.,rl ~F.in~strador, depositaf? 6 i,nterventor i~!lle~ 
~tawe~~ Y. de plano, q"Uedando responsable de los dáños y 

, • 
1 
f., (f , J:' 1 J. 

~r)lllClOS. · . 

r,p,r po~ifra~iento d~l ~indico se publicará ~; ciA~ryeces 
consecutiva.'! en el Notijicadm y en otro periódico de los de 

, , , , , . , lj '(. "' f ldl \. 

!IJ.&1,0r C},1'0Ula<;1on, 6. J_1.uc¡o del Juez. , 
, , E~ súi~cp rccj\l~rá., lo~ bienea. p~r inven,~o y con ~~tacip~ 
del de1'Cl~r-
.. beni:Ó d~un mes contado desde que recibÓ. los bi'e,nj)S, e\ 
aindie<> presentará. á !ajunta un in'nrme de ~llos, con expré-
- . . l I fJ ,. ID1 JjJ, IJ I JJ. _Jri 1 ,. 

s1on d~ lós que deben vende,:se desde luego, de-los q~e puedan 
arrenda~ y. de lo~ q_ue deban ~uedar¡ in administracioq. · ~ 

El síndico en su mforme fun~á la necesi~ y .conve~ 
aieuci,_ de ~er al~ ~tpa ae administraclf?n ~ ex.p~>n
,<lm .~to r:reyere o~~q sobre la contin~on de los gi~ 
~ m~tiles ó i~t.rialea, Y, sobr, toqo lo que fuere ú~ 
~~oncu~ .11 ~ , . r 1 ,.·.,. t! _ , , , 

Presentado el informe se citará una iunta qu~ se verifica: 
~ á1l°' di~-1i~1en" 1~ 41J~t,1Qs -~edoresJ de<;idirán lo f!U& 

~.,~Mn.te{ 1;1 <-. . . , J ·, -

,B~,u~me~ q_Qe d, nuevo ~i:e en el fondo del~, 
~ depositará en el Monte de Piedad. (1) -
. A.<JM cuatro me.qes preget'ltilrd/el sindiéo tina. ciiento. de'~-
~ • ..i1 •• ,. J -,Hl,1 ¡¡ · i;1 '( ce,• , i.., 'ID i 

. (1) Art,. 'r889'í ·1t~; ·c6d-.de ;,oc: ch( de 1172.-Atu. 
0

17?'1 í 
177"¡ 1776 í 1781, id.,'id.,.ta. t!e'l'Uo, ' 1 

. ,, •·. 

Ílt 

tdinisttaciod, ~e·sem gl<5!ií& por dós aereedorl!J nofubradói 
por el juez, uno de I& mayó~ y otro dé la nitnoiia. .· Si ésU 
hubien}: nomb~ ~terventor, él la, represea~ pan la 
glo.,a.. -~ Í .o~ai,l 8 fo 11l'j I l,ifo1to ll(!infor j U'>E.ib 
•U La ~8Jlta S8ri g-¡~IJ. eft ~ témii(lO de (ittme8 ~,Y~ 
minadafOr el conduril> enj~t&•qué al efecto se eitar~ ~ 
térmiRO ·de -oo'ho diae ~Woe ~ 4iíe se p-ie-.entié 1~ gl~ 

E~ síndico es el rep~tAnté delcO~utso 
1
ert fo jrtclicifil, 

1, iiehe todas, lu faculw!t;it. del un apode~·· a~ ; .Ras 
ff08~81'8ll pooeri~ t1'1111uta e~,'COn' lllS"ei'OOpéi~ 
eont.enidas en ehetl&lotli86'del Oódlgb de ptodediffiiéiiiloli 
f4vU~ vi~nte. b 11n:'lf' • , i. ·{ f b1 i°J:-g:.i1 tl 1. , , , 

. -h El ~Indico no pttfde &irt el conseritiinienlo \lel ~tt~lfiiso~ o! 
Mr¡,!ffíii'&igir: o.r : · ·nfü,>.r, • eb 1wieu! :.· , n 1it';Lfl 

. _ . ·.; 1 •· ~:tll:>'I'.I 1 nci IJ:> 
2° Comprometer en árbitro.'!: 

~t ~e}~r}ej~
1
wr#~~i ~t recu~d ie~t~~e ~ubier~¡~~t~ 

una sen11en-,1a: 
-e •º -~ '. un Offld,i1toí • l' · :> r,cm 1(l'.l i!w.I fo of w·) 

r.l ,r Absotvifl'posiclo'né!i sól.fre ~~<?8 proptos'>~iliÍeud8t 
~ti d .• r ►-~-¡; ••• . 1 ., ,._~ -,11:> - -; , .: 'lh..:h '"'hl q~ 

_ -~ f n l~ ~ .~w1st~ OS . Dl~n?8: J>~f?-~ arrenp~rs11 &.~ 
f>or UlÍ añó: deoo cobrar los créa1tos ácl1VO.'I, pe<lir cuen~ 1, 

lt,...¡.L~1ndki.Lldi" .,il!..I J..,i l ; • • II /11 Ol t• • • d l J J~!) 11 J, , 'i'"aar - l"'Jl euWl'j rro sm consen 1m1enw .. ae concur-
~ n~ puedJ afriri~ pór ~~!\ de úti año, v~nder,1 grav~(n! 
M tech:r 1HH,teiei~ ni ~b'iFdine~ 'IL liite~, ni .. ' cJ; 
'1lk&tguno. Q->1({1 J /l!)fl)t, (1/:((Jf[:0!1 .OJ·~- J~,~~ 
:· in los cas~ de conc~rso, necesarió y cu&ndb ·11 ce~ion iíuf 
biere sido admitida por el juez, el sindico, al rendir ettltfór
pt ~- que. h~ W>i.dQJ~~~át '8.iabieJt o.tro :ea pi,za 
separada, en que manifestará. fundadamente el jttic,io\lie ~ 
;,· foñrlado stfute. ¡._¡¡ ~fuis 'I qwrb·11.1l Mdtit~ 1e1· Wh•Mu-

__ _, '1 ::11, .DI ,,e• ,.ul , r. 1 v"~,"1 w A'tu. 190Ü f9ÓJ; CM:
1«e•p~.lJ¡t~lÍl118#,l!.Ai«..'lY,t;i 

1787-id., id., id, de 1880, ,c., ~
1 

:,t · · - •· · · 



.. 

. ~~ 
y CWl-cl~ pidien4Q,~IJ se de_g_,ige al coneu~ deudfl1do 
bue~i,6 ~la fé, seguJ1. l~J~tanci}M.!, (1) , <Jur l'I 'IOq 

, · Ea lfl, jnnt& de qne ..-nbien htitoos h&bl~ ios acreed-o~ 
discutirán la opinion emitida por el siQdico, levantárldos8 
~ d~J9 qy¡e itp pró,y. ~ eon~r& ~p~ereo, y el jaez lo
~ nla.clo al deudor :p9r ~is .. <li&.s $@~ de est.a ()t)JÍlOtdel 

ipfoo:J1le ®1 síndico, y, con.su -~~.ll&ti ,dentig(dé1méi 
<µas-l~

1
~~ficaqiÓ~:!We ,cl'eaj~Wt (2).:-, ,1 h ... e ilinl m 

r.!il~d9;U~J: p~d~MiJtijr.l'r laaj91lt.ii,~ acteedores huta; 
gqe ~ nQm.bre'.el sm~oo, y debeÁlii~rlo á ~ .d1lJDÍ.9 cúa-q_. 
tio elj~ lo ~tetmipe;• es W~ parar litigar I en· 10&. ioeiden'f 
tes relativos á. '1a legitimidad y liquidacion de 1()8 c~itoé;,;J 
lo har+imidq ~ ~~9916 e.1!'Y-'e~~ -~ sostengA~ir•d- · 
mision 6 la exclusion de un crédito; mas no· e~ ~ 'len ,las 
cuestiones referentes l la gradu~ion. · 

1.,,, , 1!·1 .,; 1 ,J'lg 1 '. 

, 
1 
~-1 ~e~d?J: ~~f.g~do Vª~~ la ~~~~~ioP¡. d~ilºP bwi~ y 

pMrá reclamar la talta de solemnidadés en l~.r~!Itt'tes.rJij) 

Cuando al hacerse una cesion qe,M.$11es:eol~ hubieréfactee
qo™ ,hi~~p,os, el juez 1ptffiede1á. A,,,ci~~~ junta e~ la 
cual se dat1 cuenta del escrito de cesiott y demás documen¡os, 
nt ·" .,1 , • 1 O llíf · fí' ' l! 'JJ1., ' ' I { ~ 
~o~do 10s &éree?ores en )i ad~i~n 6 .P-;O ia: ~}~U, ~ ~, ~~e, 
9B, su cer'!Q, 1¡1ombrando ~ue):~CJ. un, repff~n~~• y iexpq~ . 
~ue_~d? -~~ ~~1~1,1 :Je'¼~~ J

1
a.'! CfC~~i~n~ f#c"8i ~~a,que e.\e~1 

!'8t cpL~p,1<>-;,IM:~R~,n~ ~bjpci<>~~¡!Jue.~,an que &"'9P~ 
contra 1os' créditos, nombrándose en ca.<Jo contry.ri_o)os pel,'i~ 
~ dá~dose. 1

1
~s ~r~go~es -P~ta la:~~~: ~e l?9 pi~neJs¡ m~ ;s~en 

~ .. 1 ·1 (f • LB 'I') r1 ' t,, • IJL ¡,, 10<J SJÍll)lff' { I,~ .,. Í<Í 

n:-:-(1·) Art. •~16;'!C6d;, k ~*· ffli!ttfcr.'11871.:1..Al't. ·•7~, ldll 

~;tt~l•~•~~7 / f2t8~ ~6d. d~, ¡,r~¡; tj~~le/~ , 187·¡r;.r; 
t797 y 1798, 1d., 1d., 1d. de 18go, -
. .sW. 'A:fr.,, 1..9u á, 1~~fid_.., i~,,,~. de J~p.1 iru. 1803,TiT90¡ 

-ta~;"fd., 1d. de 1880. ,-0B8I :i!> ,b: , .. , . , 

213 • 
alguno de los contratos está fijado el valor de 1~ finca se pro, 
cederá~ se~alar dia para el remate. (l} · 

Cuando el deudor alegue alguna .excepcion, se seguirá el 
juicio hiJ?Otecario entre él y el acreedor impugnado, y si este 
es preferente á los otros, y al rematarse la ~nea no se hubie
re terminado el juicio, se depositará. el importe del c:sédito 
hasta. que la sentencia ~use ejec¡uf ri1; ffl si el que impug
na el crédito es otl'b ~téed~tsegmrl es!e ci juicio con el im-
pugnado. (2) .u:rro s 

.11fiif~.~f'}tj ae~.~•~on,,.,~ pt_oc~~lle1~!!..R~!!jJmff\,.á A11,r 
®}Jlp\iJn~áJ~ gj.spue&OO .en l()i6'liiul8l2 ~ia13 '8Uiléd: 

· de proc. oivilesmgéate;,si~ao9'Mesp\Njg el0júiéi~ijrpoWi 
carió~ l~~iño§' indiéi@ús. u j3 1:1" 11 .. ,, . ,,.~ ,,i_" ., 1 

· , ., d'l.:l~II llt, f- 01 t · ., ~' ; I' 1 ¡l L JIII 
La sentencia. que se pronuncie, ademM ae contener la. de-

.clatacwn. de si p~e 6- nci el rematé; coñ.t.ildli ~ha-" \, ,.-
. ~ deJ~ flrédit.oiu{S). il, ,<,~1 ,,,. , • ,, A'l in\ll¡;\) rl)1 ·t , 

-i:J>i,:eJEOS, f>9.r.f!l !.iffio.~~• l<t, q~e UefatD9!%\reierwle-i~tó 
~ l'fi.~ioq~d~.b~~s~~º ~QS l~. ae~ .aeaa.hi; 
potecario~, 

1 
~e. ~tieoM, i4~b~en. ~ ~l..\ CMO de CQneUI'.80 \Deeé, 

~ ~ih' ,.óiui,1 ,,! . f, 1'"~QnC'> i1r1t.,j .,J11 "'!11"''. ui, ,d 

WArts: 1658, 1820 í 1822, 1825 y 193¡Tij~r;t¿f.ie ~~~b~ 
. f}vil¡q,¡d,= !~~ . .,...,.~; U~3,,11J~<?,u#],j1f 1;¡15 -í ,f71,Ji t.J!Sll í 

1a15, 1á;, 1d:, 1J: ·c1e 1880. . ') 
(t.) Arta. 1939 í 1941_, C6d. de,_pr~c •. fivilc1 de 187.2,-~ru, 

.11816·• ;¡Jl-r8;id19~J¡;jd; <lt-•t68o.O(,Íl 01h:)l{rtOh c.h JJiÍlll ·A S. 
(3) Aru . . ,g~ )1 ·li9i+S,l\4..1ip,1 ~ dc-181,~.,..Arét. 1-U~,-: r.8~if 

\d•..11i~.-~.i~, d~ ~ 8,~ºr1 I o , rwih ti:} t9~U:l LSIWid UJ!liJud 1~ cr, 
o~• 'l ~!> ·11.,{ 1:. ,nlu~lr-? ,i !fo oli ohcq 101.r.m .ni ol!.nr~ s 'up rt9 

: b•11it ,rtJbudi13IIO!> 1;,h ,mma 'IV ·hl !lb 
-nrb 1pg1rl I· !, !~ ,P.!l'.J !1 e ,w id Jb V. 'ilbi, ob ~b hf ~ J~ ~t 

. j.¡,,, ;1L 11 1.:1 •.., I ,,. " h ,(ib llul ' niJ1111 ,1b 
et •l;)'lf,ál lq Oll'JL wilp 11!) l ib otbo tvi dnmnL .~~IJ. .{ 

. . ' ,23 .:uO ( 1 , 

.c ... 01 


